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RESUMEN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional describe las funciones desempeñadas 

como asistente en la fiscalía provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de 

Tacna, detallando responsabilidades administrativas y jurídicas en la gestión fiscal. 

Se estructura en tres capítulos: el primero expone la trayectoria profesional; el 

segundo, las experiencias y funciones realizadas, como la organización documental, 

la custodia de evidencias y la gestión de notificaciones; y el tercero, un análisis 

reflexivo sobre la formación en valores y el ejercicio profesional.  

La metodología empleada se basa en la recopilación de experiencias laborales y el 

análisis de la normativa vigente. Las actividades se desarrollaron entre noviembre 

de 2020 a la actualidad, enfrentando desafíos como la sobrecarga laboral y la falta 

de recursos, mitigados mediante planificación y adaptación.  

En conclusión, se resalta la importancia de la ética, la formación continua y la 

vocación de servicio en la función fiscal, contribuyendo a la eficiencia del sistema 

de justicia. 

Palabras clave: función fiscal, ética profesional, administración de justicia, 

Ministerio Público, gestión documental, formación continua.   
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ABSTRACT 

 

This professional sufficiency work describes the duties performed as an assistant at 

the Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of the Tacna District 

Prosecutor's Office, detailing administrative and legal responsibilities in fiscal 

management. It is structured into three chapters: the first presents the professional 

trajectory; the second outlines experiences and functions carried out, such as 

document organization, evidence custody, and notification management; and the 

third provides a reflective analysis on value formation and professional practice.  

The methodology employed is based on the compilation of work experiences and 

the analysis of current regulations. The activities were carried out from november 

2020 to the present, facing challenges such as workload overload and lack of 

resources, which were mitigated through planning and adaptation.  

In conclusion, the importance of ethics, continuous training, and a commitment to 

public service in the prosecutorial function is highlighted, contributing to the 

efficiency of the justice system. 

Keywords: prosecutorial function, professional ethics, administration of justice, 

Public Ministry, document management, continuous training. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como objetivo describir las 

funciones de un asistente en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Distrito 

Fiscal de Tacna, basándose en la experiencia adquirida en el ejercicio del cargo. A 

lo largo de este trabajo de suficiencia, se detallan las responsabilidades y desafíos 

enfrentados en la gestión administrativa y jurídica dentro del Ministerio Público. 

Al respecto, la función fiscal implica desempeñar un rol fundamental en el 

desarrollo de las investigaciones dentro del Ministerio Público, brindando apoyo 

directo a los fiscales en la gestión de expedientes y el cumplimiento de diligencias 

procesales. Sus funciones incluyen la elaboración de disposiciones y 

requerimientos, la organización y custodia de carpetas fiscales, la gestión de 

notificaciones y citaciones, así como el control de plazos procesales para evitar 

vencimientos que afecten el debido proceso.  

Además, este trabajo requiere un alto nivel de responsabilidad, organización y ética 

profesional, ya que cada acción impacta en la eficiencia de la administración de 

justicia y en la protección de los derechos de los ciudadanos. 

Asimismo, se reflexiona sobre la formación profesional en Derecho, destacando 

cómo la educación universitaria y la experiencia laboral contribuyen al desarrollo 

de habilidades técnicas y éticas necesarias para el ejercicio de la profesión. 

Finalmente, se presentan conclusiones y recomendaciones que buscan aportar a la 

mejora de la gestión dentro del ámbito fiscal, subrayando la relevancia del 

compromiso, la organización y la ética en la administración de justicia.  



2 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

TRAYECTORIA PROFESIONAL 

 

1.1 Acepciones previas 

La profesión de abogado implica el ejercicio técnico de saberes disciplinares 

en un marco de vocación y profundo compromiso ético con la justicia y la sociedad; 

en ese sentido, el desempeño de un profesional del derecho debe estar regido por 

valores como la responsabilidad, la honestidad y la equidad. Magán señala que estos 

valores son imprescindibles para el funcionamiento de las instituciones jurídicas y 

la protección de los derechos de los ciudadanos1. Asimismo, el Ministerio Público  

destaca su importancia para el adecuado desarrollo de la función pública2. 

Al respecto, la formación universitaria otorga las bases técnicas necesarias, 

pero es la experiencia y la práctica constante las que consolidan la identidad 

profesional y la capacidad de actuar con solvencia ética y deontológica dentro del 

mundo del trabajo. En esa misma línea, Hurtado señala que el concepto de profesión 

está íntimamente ligado a la idea de servicio, por lo que la realización humana se 

expresa en el ejercicio virtuoso de las facultades propias del individuo, lo que 

implica no solo conocimiento, sino también la práctica del bien3. 

En el ámbito de las ciencias jurídicas, y en particular en la abogacía, esta 

idea adquiere especial relevancia, ya que la labor jurídica incide directamente en 

 
1 Magán, G. I. H. “Desafíos para la formación profesional del abogado para la ciudadanía 

global.” Giuristi Revista de Derecho Corporativo 4, n.º 7 (2023): 3-26. 

https://doi.org/10.46631/giuristi.2023.v4n7.02. 
2 Ministerio Público. Texto integrado del Reglamento de Organización y Funciones con 

enfoque de gestión por resultados. Lima: Ministerio Público, 2020. 
3 Hurtado Magán, G. I. “Desafíos para la formación profesional del abogado para la 

ciudadanía global.” Giuristi: Revista de Derecho Corporativo 4, n.º 7 (2023): 3-26. 

https://doi.org/10.46631/Giuristi.2023.v4n7.02. 

https://doi.org/10.46631/giuristi.2023.v4n7.02
https://doi.org/10.46631/Giuristi.2023.v4n7.02
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los hechos y en el equilibrio social. En ese sentido, el Ministerio Público sostiene 

que la justicia, como valor supremo, debe ser el horizonte que guíe la trayectoria 

profesional de un abogado, entendiendo que cada acción y decisión tiene 

implicaciones éticas y legales4. 

De igual modo, la trayectoria profesional constituye un proceso de constante 

aprendizaje y adaptación a las demandas de la realidad sociolaboral, la cual exige 

que los egresados de Derecho enfrenten desafíos diversos y múltiples, algunos de 

los cuales pueden estar fuera de su área de interés inicial o de su margen de 

estrategia de respuesta. No obstante, el Ministerio Público reconoce que cada 

experiencia profesional contribuye a la formación integral del individuo, 

permitiendo el desarrollo de nuevas habilidades y la comprensión práctica de la 

normatividad vigente5. 

En este contexto, el asistente en función fiscal desempeña un rol importante 

dentro de la gestión y apoyo de las investigaciones dirigidas por el fiscal, siendo 

sus principales funciones la elaboración de proyectos de providencias, 

disposiciones, requerimientos y oficios, asegurando su correcta numeración y orden 

dentro del despacho fiscal. Además, se encarga de recopilar, procesar y analizar la 

información de los casos asignados, bajo la supervisión del fiscal, y de gestionar la 

obtención de datos de diversas instituciones públicas y privadas, coordinando con 

entidades como el Poder Judicial y la Policía Nacional del Perú. 

Asimismo, el asistente se encarga del manejo del sistema informático del 

Ministerio Público, asegurando la actualización de la información en los 

expedientes fiscales para optimizar la gestión de las investigaciones, la recepción 

de denuncias, la certificación de copias de documentos y la emisión de cédulas de 

notificación y citaciones electrónicas, así como la colaboración en la redacción de 

actas y en la actualización de la agenda fiscal, gestionando la calendarización de 

 
4 Ministerio Público, Texto integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio Público (Oficina General de Planificación y Presupuesto, 2025). 
5 Ministerio Público, Reglamento de Organización y Funciones (Lima: Ministerio Público, 

2020). 
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audiencias y diligencias. El Ministerio Público sustenta estas labores dentro del 

marco funcional correspondiente. 

En cuanto a sus competencias, debe contar con habilidades en análisis 

jurídico, redacción técnica, manejo de sistemas de gestión fiscal, organización 

documental y coordinación interinstitucional. Asimismo, su labor implica enfrentar 

desafíos como la sobrecarga laboral, dificultades en el acceso a información 

documental y limitaciones tecnológicas en la notificación electrónica, por lo que 

requiere capacidad de adaptación y gestión eficiente del tiempo. El Ministerio 

Público establece estas exigencias como parte del desempeño funcional. 

Pongo a vuestra consideración el presente informe, con la finalidad de 

plantear los alcances de la labor de un asistente en un despacho de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tacna. Previamente, y teniendo presente el perfil 

del aspirante y egresado de la carrera de Derecho en la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad Privada de Tacna, en contraste con los objetivos 

académicos de la universidad, se evidencia su contribución profesional a la 

comunidad jurídica. 

A partir de ello, resulta importante comenzar a describir los criterios a 

valorar respecto de la trayectoria profesional, como es el desempeño profesional 

aplicando conocimientos jurídicos, acreditando la aptitud para atender 

contingencias legales y resolver conflictos, así como la defensa de derechos e 

intereses tanto en el ámbito público, privado como social. Andino y Verdezoto 

señalan que dichos saberes previos forman parte del perfil profesional de la carrera6. 

En esa línea de ideas, y con el propósito de continuar con la reseña, se 

procede a explicar la labor del Ministerio Público, que, al ser un organismo 

autónomo del Estado, tiene como finalidad principal defender la legalidad, los 

derechos del ciudadano y el interés público, garantizando el debido proceso y la 

 
6 Andino-Guerrero, A. J., y L. C. Verdezoto-Loachamin. “La proyección deontológica del 

abogado patrocinador en el proceso penal.” Iustitia Socialis 5, n.º 3 (2020): 409. 

https://doi.org/10.35381/racji.v5i3.1120. 

https://doi.org/10.35381/racji.v5i3.1120
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tutela de los derechos fundamentales en cada una de sus actuaciones. El Ministerio 

Público precisa esta función institucional7. 

Asimismo, al constituirse como titular de la acción penal pública, 

desempeña sus funciones de oficio, a instancia de parte o mediante acción popular, 

siendo considerado como uno de los órganos públicos que, además de velar por la 

administración de justicia, persigue el delito y la reparación civil, tal como lo 

especifica la Constitución Política del Perú. De igual manera, el Ministerio Público 

establece la estructura y funciones de esta institución, destacando su rol en la 

conducción de investigaciones y en la formulación de estrategias para combatir la 

criminalidad8. 

1.2 Primer problema a enfrentar 

Nos planteamos una cuestión fundamental al momento de la inserción de un 

egresado en la vida profesional: ¿qué dificultades puede enfrentar un recién 

graduado en Derecho al culminar su carrera? Más allá de elegir la especialidad en 

la que desea desempeñarse, el principal reto radica en cómo dar los primeros pasos 

en el ejercicio laboral. 

En la Universidad, a través de su malla curricular, se promueve a realizar 

prácticas preprofesionales en instituciones jurídicas, ya sean públicas o privadas. 

Muchos estudiantes acceden al programa Servicio Civil de Graduandos 

(SECIGRA), ofrecido por el Ministerio de Justicia, el cual representa la primera 

oportunidad de desempeñarse en una entidad jurídica estatal, algo que muchos 

aspiran a hacer en el futuro. Además, de acuerdo con el Congreso de la República9 

este programa permite que el año de servicio como SECIGRA sea reconocido como 

un año de experiencia laboral en el sector público, según lo estipulado en el artículo 

 
7 Ministerio Público, ROF del Ministerio Público, 2025. 
8 Ministerio Público, Reglamento de Organización y Funciones (Lima: Ministerio Público,  

2020). 
9 Congreso de la República del Perú. Ley de Creación del SECIGRA, Decreto Ley N.º  

26113. Diario Oficial El Peruano, 1992. 
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5 del Decreto Ley N.º 26113, lo que facilita el acceso a otros empleos que requieran 

experiencia previa en la administración estatal. 

Sin embargo, como se señaló, el verdadero problema surge al momento de 

decidir en qué área del Derecho especializarse, toda vez que muchos de los 

egresados optan por aceptar la primera oportunidad laboral en el camino, 

priorizando la adquisición de conocimientos prácticos y el beneficio económico 

inmediato. Esto, en algunos casos, los lleva a alejarse de la especialidad que les 

interesó durante los últimos ciclos de su formación académica, dejando de lado su 

vocación en favor de la estabilidad laboral. 

Esta problemática se agudiza cuando las oportunidades en ciertos sectores 

se vuelven más restrictivas, pues no todos los egresados han tenido la posibilidad 

de prepararse adecuadamente a nivel documental para postular a un empleo 

específico. La paradoja de la experiencia laboral es evidente: se exige experiencia 

previa para acceder a un puesto de trabajo, pero sin una oportunidad inicial, es 

imposible adquirirla. 

En nuestro caso particular, sin la posibilidad de optar por el programa 

SECIGRA, nos vimos en la necesidad de ingresar al mundo profesional en un 

ámbito poco explorado por la mayoría de los egresados: el Derecho Administrativo. 

De esta manera, a pesar de no ser la primera opción, con el tiempo, esta experiencia 

se convirtió en la base de aprendizaje continuo y el insumo principal para el 

ejercicio de funciones que se detallarán a continuación. 

1.3 Antecedentes de la trayectoria laboral 

Tuve la oportunidad de desempeñarme en el Juzgado de Paz (no letrado) del 

Poder Judicial de Tacna, ubicado en el Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa, 

Provincia y Departamento de Tacna, realizando diversas labores administrativas. 

Entre mis principales funciones se encontraban: apoyo en la recepción, custodia y 

redacción de documentos, búsqueda y registro de expedientes, así como la atención 

al usuario. Esta experiencia, que abarcó el periodo del 15 de enero de 2014 al 31 de 
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diciembre de 2015, se encuentra acreditada mediante la constancia emitida por la 

Abog. Nancy Juana R. Monje Coa, Juez de Paz, con fecha 04 de enero de 2016. 

Posteriormente, realicé mis prácticas en el Área de Secretaría General y 

Archivo Central y Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de Tacna, donde 

desempeñé labores relacionadas con la transcripción de actas de sesiones de 

Consejo Extraordinario y Ordinario, recepción y archivo de documentación, 

redacción de documentos administrativos (oficios, cartas), y apoyo en la proyección 

de Acuerdos de Consejo, Ordenanzas Municipales, Decretos y Resoluciones de 

Alcaldía. Además, brindé orientación al público sobre el estado y ubicación de sus 

expedientes e intervine en la preparación de carpetas remitidas a los miembros del 

Consejo para las sesiones. 

Asimismo, en el Área de Trámite Documentario, fui responsable de la 

recepción, registro y clasificación de trámites ingresados por los usuarios ante la 

entidad, asegurando su canalización en coordinación con el Jefe del Área hacia las 

unidades orgánicas competentes. También brindé atención y orientación al público 

sobre los servicios prestados por los diferentes órganos de la entidad, conforme al 

Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente. Esta experiencia 

se encuentra acreditada mediante el Certificado de Prácticas N.º 127-2018-AC-

UGODP-GGRH-/MPT, emitido el 19 de noviembre de 2018. 

1.4 Inicios en el Ministerio Público 

Ingresé al Ministerio Público a través de un Contrato Administrativo de 

Servicios (CAS), tras haber obtenido una plaza en la Convocatoria N.º 200-2020, 

iniciando mis labores el 27 de noviembre de 2020 en la Presidencia de la Junta de 

Fiscales Superiores de Tacna. Posteriormente, mi contrato fue prorrogado mediante 

la suscripción de sus respectivas adendas. 

Conforme al artículo 7° del Decreto Supremo N.º 075-2008-PCM, que 

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1057 y su modificación 

mediante el Decreto Supremo N.º 065-2011-PCM, se estableció que las entidades 

pueden modificar, por razones justificadas, el lugar, tiempo y modo de prestación 
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de servicios, sin afectar la función o el cargo designado ni el monto de la retribución 

pactada. Bajo este marco regulatorio y mediante Adenda de Contrato de 

Administración de Servicios del 12 de abril de 2021, se modificó la cláusula séptima 

de mi contrato, estableciendo mi reubicación en la FPPC, sin alterar las demás 

condiciones contractuales. 

Asimismo, mediante Resolución de Presidencia N.º 03-2021-MP-FN-PJFS-

TACNA, de fecha 05 de enero de 2021, y en atención a la dinámica organizacional 

del Distrito Fiscal de Tacna, fui rotada al Sexto Despacho de Investigación de la 

FPPC. Esta asignación, con una duración de 30 días calendario, tuvo efecto desde 

el 06 de enero hasta el 04 de febrero de 2021. 
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CAPÍTULO II 

EXPERIENCIA RELEVANTE 

 

Se tomó en cuenta un periodo de tres años para la elaboración de este 

capítulo, comenzando con la experiencia adquirida como asistente administrativo 

dentro del Ministerio Público, proceso que se desarrolló desde el 27 de noviembre 

de 2020 hasta la actualidad. 

Para optar por una plaza como asistente administrativo en el sistema fiscal 

del Ministerio Público, fue necesario reunir una serie de requisitos acreditados 

mediante documentación oficial. 

Formación 

(indispensable)  

Estudios universitarios a partir del 4° año (8° ciclo) en 

la carrera de Derecho. (acreditar con constancia o 

certificado de estudios, que indique la formación 

requerida).  

Experiencia 

(indispensable)  

Experiencia General mínimo de un (01) año en 

entidades del sector Público o Privado en el área 

jurídica realizando labores administrativas, incluyendo 

el SECIGRA.  

Cursos o estudios de 

especialización 

(deseable)  

Cursos, Talleres o Seminarios en “Derecho Penal”. No 

menor a doce (12) horas académicas. Acumulable.  

 

Como se puede observar, un estudiante que cursa el octavo ciclo 

universitario ya tiene la posibilidad de postular a esta plaza; sin embargo, debe 

haber concluido el programa SECIGRA o contar con un año de experiencia previa, 

requisito que no todos los estudiantes de dicho nivel académico pueden cumplir. 
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Esto se debe a que el programa SECIGRA se lleva a cabo en el último año 

de universidad y, para cuando se emite el certificado correspondiente, el estudiante 

ya ha egresado. Por otro lado, si se busca postular acreditando experiencia 

profesional, esta opción no resulta viable para la mayoría de los estudiantes, ya que 

muchos aún no han tenido un empleo formal, salvo aquellos que cursan una segunda 

carrera o cuentan con mayor edad. En cambio, para un egresado, el cumplimiento 

de este requisito sería más accesible, aunque seguiría dependiendo de haber 

completado el programa SECIGRA o de haber trabajado previamente en otra 

entidad jurídica. 

Durante el periodo que abarca el presente informe, desempeñé diversas 

funciones establecidas en los Lineamientos de Gestión de la Fiscalía Corporativa 

Penal, aprobados por la Resolución de la Fiscalía de la Nación N.º 777-2021-MP-

FN, así como en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público 

(2025) y en el Reglamento de la Carpeta Fiscal: 

− Elaboración de proyectos de providencias, disposiciones, 

requerimientos y oficios por orden del Fiscal, asegurando la 

numeración correlativa de los documentos emitidos y manteniendo el 

orden en el despacho fiscal. 

− Recopilación, procesamiento y análisis de información de los casos 

asignados, bajo la supervisión del Fiscal. 

− Gestión y recabo de información de diversas instituciones públicas y 

privadas, ya sea por orden verbal o escrita del Fiscal, coordinando con 

el PJ y la PNP para la revisión de actuados. 

− Manejo del sistema informático del Ministerio Público, ingresando y 

verificando la información de los casos para mantenerla actualizada y 

optimizar la gestión de las investigaciones fiscales. 

− Organización, custodia, foliación y clasificación de las carpetas 

fiscales, cuadernos y anexos, facilitando su acceso al personal del 

despacho y garantizando su adecuado resguardo. 
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− Entrega de depósitos administrativos, váuchers y otros documentos 

relacionados con la reparación civil a los beneficiarios. 

− Custodia de evidencias y bienes relacionados con los casos, asegurando 

su correcta remisión a las oficinas correspondientes. 

− Apoyo en la redacción de actas y en la actualización de la agenda fiscal 

para una mejor planificación de diligencias y audiencias. 

− Recepción de denuncias verbales y generación de cédulas de 

notificación y citaciones mediante el Sistema de Generador de 

Notificaciones Electrónicas, verificando que las notificaciones fueran 

diligenciadas dentro del plazo legal. 

− Atención de diligencias urgentes en el turno fiscal, asegurando la 

intervención del Ministerio Público en casos de flagrancia delictiva. 

− Certificación de copias de documentos por disposición del Fiscal, 

garantizando su autenticidad. 

De otro lado, en cuanto a las limitaciones encontradas en el ejercicio de 

funciones, se tiene: 

− Sobrecarga laboral en el despacho, lo que exigió priorizar expedientes 

con plazos próximos a vencer y organizar los casos según la urgencia 

de las diligencias. 

− Dificultades en el acceso a información documental, ya que algunas 

entidades demoraban en responder los oficios fiscales, lo que retrasaba 

la obtención de pruebas documentales y requería reiteraciones y 

gestiones adicionales. 

− Estado desordenado o incompleto de algunas carpetas fiscales, lo que 

demandó una labor exhaustiva de organización y foliación para evitar 

demoras en los procesos. 

− Limitaciones tecnológicas en la notificación electrónica, debido a que 

algunos destinatarios, como testigos o investigados, presentaban 

dificultades para acceder a sus citaciones por falta de conectividad o 
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dispositivos adecuados, lo que requirió estrategias alternativas para 

garantizar su recepción. 

 

2.1 Experiencia como asistente administrativo y funciones 

2.1.1 Funciones relacionadas al impulso de las investigaciones fiscales 

Durante la gestión en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Distrito 

Fiscal de Tacna como Asistente Administrativo, se llevaron a cabo actividades 

vinculadas con el impulso de investigaciones fiscales, siguiendo lo establecido en 

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público. De manera 

diaria, se revisó el reporte de control de plazos del Sistema de Gestión Fiscal para 

identificar aquellos casos próximos a vencer, permitiendo así la priorización de 

expedientes críticos y asegurando el cumplimiento de las diligencias dentro de los 

plazos estipulados. 

Una vez identificado un expediente urgente, se verificó que la carpeta fiscal 

contara con la documentación necesaria, como la denuncia, informes policiales, 

peritajes y declaraciones testimoniales. En caso de detectarse la ausencia de algún 

elemento, se procedió con la redacción de la Disposición o Providencia Fiscal de 

Impulso de Diligencias Fiscales, la cual era sometida al fiscal provincial para su 

revisión y firma, facilitando la realización de nuevas diligencias o la reiteración de 

aquellas que habían quedado pendientes. 

Tras la aprobación de la disposición o Providencia, se gestionó la 

notificación a los sujetos procesales mediante el Sistema de Generador de 

Notificaciones Electrónicas. En esta etapa, el documento en formato PDF se remitía 

a la Central de Notificaciones del Distrito Fiscal, buscando la optimización de la 

comunicación y fortaleciendo el derecho a la defensa al evitar el uso de métodos 

tradicionales más lentos, como la impresión y el envío físico.  

Por otra parte, se redactaron oficios para solicitar información documental 

a instituciones y se coordinó la citación de testigos según la necesidad, registrando 

sus datos y asignando fecha y hora para su declaración, la cual, en algunas 
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ocasiones, se realizaba de forma virtual a través de videoconferencias. Para tales 

casos, se incluía el enlace de conexión y un número de contacto para solucionar 

posibles inconvenientes técnicos, los cuales, en ocasiones, se presentaron debido a 

problemas de conectividad o la falta de dispositivos adecuados por parte de algunos 

testigos. 

En algunos momentos, la sobrecarga laboral en el despacho fiscal dificultó 

la sistematización de los expedientes, obligando a priorizar aquellos casos próximos 

a superar el plazo legal y relegando otros asuntos que también requerían atención. 

La organización interna de las carpetas fiscales no siempre resultaba óptima, ya 

que, en ocasiones, se encontraban documentos desordenados o carentes de folios, 

lo que hizo necesaria su reordenación y la realización de inventarios para garantizar 

la adecuada custodia de los expedientes.  

Cabe señala también que, la dependencia de herramientas digitales para la 

notificación y gestión documental se hizo evidente, ya que los sistemas 

electrónicos, en ocasiones, experimentaban retrasos o fallos, afectando la 

puntualidad en la comunicación con las partes. 

No obstante, en cada remisión de la carpeta al juez, se verificó que la 

documentación estuviera completa, generando copias certificadas cuando fuese 

necesario. Además, se realizaron búsquedas en plataformas como OSCE, SUNARP 

y RENIEC para recabar información adicional, levantando constancias de búsqueda 

que complementaban el expediente y documentando cualquier resultado negativo. 

2.1.2 Funciones relacionadas al control de los plazos fiscales 

En cuanto al control de plazos fiscales, esta se llevó a cabo de manera diaria, 

pues se revisaba detenidamente el reporte del Sistema de Gestión Fiscal, 

identificando aquellos expedientes que se acercaban a su fecha límite. Al respecto, 

la responsabilidad principal consistía en verificar que cada caso contara con el 

seguimiento oportuno y que las diligencias programadas se ejecutaran dentro de los 

plazos establecidos.  
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Asimismo, ante la detección de expedientes denominados “críticos”, se 

coordinaba de inmediato con el fiscal a cargo para implementar medidas 

correctivas, como la generación de alertas internas y la priorización de actuaciones 

que aseguraran el cumplimiento del debido proceso. No obstante, en determinados 

periodos, esta labor se vio dificultada por la alta carga de trabajo y la inestabilidad 

del sistema digital, los cuales dificultaron la actualización puntual de la 

información, obligando a recurrir a métodos manuales para cotejar y corregir 

registros.  

Adicionalmente, se elaboraron informes periódicos en los que se registraba 

el estado de los plazos y el avance de las diligencias a través de una tabla 

subdividida por días y periodos. Al respecto, estos informes eran presentados en 

reuniones de revisión con el equipo fiscal, donde se señalaban los casos urgentes y 

se redefinían prioridades para optimizar el flujo de trabajo. 

2.1.3 Funciones relacionadas a la recepción de denuncias 

En cuanto a la recepción de denuncias, al ingresar la denuncia en la Mesa 

de Partes, se registraba cada dato en el sistema informático de apoyo al trabajo 

fiscal, lo que permitía generar de inmediato la carpeta fiscal con un código único y 

toda la información necesaria para su identificación. En este proceso, la atención se 

centraba en asegurar que cada documento ingresado contuviera la fecha, la hora y 

todos los datos que permitieran su correcta trazabilidad. Una vez registrada la 

denuncia, se procedía a derivarla al fiscal coordinador para la asignación del fiscal, 

el fiscal adjunto y el asistente correspondiente, anotándose en el sistema, 

asegurando que cada caso contara con un seguimiento oportuno.  

Durante este proceso, en ocasiones, la alta carga de trabajo y el volumen de 

documentos comprometían el registro en el sistema, lo que requería una doble 

verificación para evitar errores. También hubo situaciones en las que el sistema 

digital presentaba lentitud o inconsistencias, lo que obligaba a complementar el 

proceso con registros manuales. Adicionalmente, el cargo de recepción exigía 

verificar que cada documento se entregara con la debida constancia, ya que este 
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mecanismo documentaba formalmente la recepción de cada escrito o evidencia que 

iniciaba el expediente.  

2.2 Experiencia y funciones como asistente fiscal 

2.2.1 Funciones relacionadas en cuanto a la proyección de disposiciones y 

requerimientos que impliquen análisis de fondo 

Se llevó a cabo la proyección de disposiciones y requerimientos, los cuales, 

una vez revisados y cotejados con el material documentario de cada caso, fueron 

sometidos a un estudio de los hechos, evidencias y normativa aplicable a fin de 

identificar omisiones o aspectos críticos que requerían medidas adicionales 

conforme a los lineamientos del Manual de Redacción de Documentos Propios de 

la Actividad Fiscal. Posteriormente, se redactaron disposiciones de impulso de 

diligencias, en las que se solicitaba la realización de nuevas actuaciones o la 

reiteración de aquellas que se habían quedado pendientes. 

Asimismo, se procedió a la elaboración de requerimientos específicos, tales 

como solicitudes de información documental a otras entidades o citaciones para la 

toma de declaraciones. Cada uno de estos documentos se presentaba al fiscal a 

cargo, asegurándose de que estuvieran debidamente fundamentados y fueran 

coherentes con el marco legal vigente.  

Sin embargo, se advirtió la cantidad excesiva de documentos y la falta de 

claridad en algunos informes, lo que dificultaba la síntesis del análisis y hacía 

necesario realizar consultas y revisiones para afinar el contenido de las 

disposiciones. Además, la dependencia de sistemas digitales para la integración y 

actualización de la información generaba en ocasiones retrasos o inconsistencias, 

dificultando la obtención de datos completos y precisos al momento de redactar los 

requerimientos.  

2.2.2 Funciones relacionadas al control de la agenda fiscal 

Se llevó a cabo el control de la agenda fiscal de manera diaria, ya que, al 

iniciar la jornada, se revisaba el calendario programado en el Sistema de Gestión 
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Fiscal, verificando reuniones, citas y plazos establecidos para cada expediente. 

Asimismo, se coordinaron reuniones de seguimiento con el equipo fiscal, para 

confirmar la asistencia de los fiscales y garantizar el cumplimiento de cada cita en 

el horario previsto. 

También se gestionó la programación de notificaciones electrónicas, 

integrándolas a la agenda para su envío automático a la Central de Notificaciones, 

facilitando así la comunicación con las partes involucradas y evitando retrasos en 

los plazos legales. Además, se calendarizaron audiencias, diligencias y otros actos 

procesales, supervisando la agenda con el fin de anticipar cualquier ajuste derivado 

de imprevistos o modificaciones en los requerimientos del caso, conforme a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio Público. 

Durante el desempeño de estas funciones, se pudo advertir que el sistema 

digital presentaba caídas, lo que obligaba a recurrir a registros manuales y realizar 

verificaciones adicionales, asimismo, la alta carga de trabajo y el constante flujo de 

expedientes generaban solapamientos en la programación, lo que en algunos casos 

requería una reestructuración urgente de la agenda para evitar conflictos y asegurar 

el cumplimiento de los plazos establecidos.  

2.2.3 Funciones relacionadas al análisis y procesamiento de información 

Se llevó a cabo la recopilación, procesamiento y análisis de información en 

cada uno de los casos asignados bajo la supervisión del Fiscal, asimismo, se realizó 

una revisión de la documentación contenida en la Carpeta Fiscal, verificando que 

todos los elementos probatorios estuvieran debidamente incorporados y 

organizados conforme a lo establecido en el Reglamento de la Carpeta Fiscal y en 

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público. 

Esta labor implicó la revisión de denuncias, informes policiales, actas de 

diligencias, dictámenes periciales y demás documentos anexos. Para ello, se 

utilizaron herramientas proporcionadas por el Ministerio Público, como el Sistema 
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de Gestión Fiscal, asegurando que la información ingresada estuviera 

correctamente clasificada y actualizada. 

Ante la detección de omisiones o inconsistencias en los registros, se 

procedió a elaborar informes internos y coordinar con las entidades 

correspondientes para subsanar deficiencias. Asimismo, se gestionaron solicitudes 

de documentos a instituciones públicas y privadas, realizando trámites ante la PNP 

y el PJ para la obtención de antecedentes, registros de bienes y otros elementos 

necesarios para la investigación. En este proceso, se llevó a cabo el análisis de la 

información obtenida, cruzándola con bases de datos como RENIEC, SUNARP y 

OSCE, a fin de verificar identidades, antecedentes y movimientos patrimoniales 

que pudieran estar vinculados con los casos en investigación. 

En varias ocasiones, la respuesta de las instituciones requeridas se dilató, 

retrasando el acceso a documentos clave, lo que obligó a reiterar solicitudes y 

realizar un seguimiento constante para garantizar la oportuna entrega de la 

información. Por otro lado, el Sistema de Gestión Fiscal presentó fallas que 

impidieron la actualización en tiempo real de la información. 

2.2.4 Funciones relacionadas a la organización documental 

Se asumió la responsabilidad de organización documental abarcando la 

custodia, foliación y clasificación de las carpetas fiscales, cuadernos y anexos, 

garantizando su adecuado resguardo conforme a lo establecido en el Reglamento 

de la Carpeta Fiscal y los lineamientos del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio Público. Esta labor consistió en la revisión de cada 

documento que integraba los expedientes, asegurando la numeración correlativa y 

el registro ordenado de la información tanto en la carpeta original como en la 

auxiliar a fin de facilitar el acceso a los expedientes para el Fiscal y otros 

operadores. 

No obstante, la sobrecarga de documentos, en ocasiones, llegaban a 

desorganizar el acervo documentario, siendo necesario dedicar tiempo adicional 

para reordenar y foliar manualmente algunos expedientes, complementando el 
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registro digital cuando el sistema presentaba inconsistencias. Para mitigar estos 

problemas, se llevó a cabo la revisión periódica y actualización de la 

documentación, asegurando su integridad para su eventual presentación ante el 

juez.  

2.2.5 Funciones relacionadas a la custodia de evidencias 

Se asumió la responsabilidad de la custodia de evidencias asegurando el 

resguardo de bienes relacionados con los casos en investigación y su correcta 

remisión a las oficinas correspondientes, evitando su alteración, pérdida o cualquier 

irregularidad que pudiera afectar el desarrollo del proceso penal, en cumplimiento 

de lo establecido en el Reglamento de la Carpeta Fiscal y en el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio Público. 

Al respecto, se llevó a cabo la recepción y registro detallado de los bienes 

incautados, asegurando su debida documentación en la Carpeta Fiscal y en el 

sistema de control interno, asimismo, se verificó que cada evidencia estuviera 

correctamente embalada y rotulada, conforme a los protocolos establecidos por el 

Ministerio Público y las disposiciones de la Oficina de Control Patrimonial y 

Registro de Bienes Incautados. 

Cuando se requirió la remisión de evidencias a laboratorios forenses, peritos 

especializados o a la Oficina de Bienes Incautados, se realizaron las coordinaciones 

necesarias para gestionar el traslado seguro de los objetos, labor que implicó la 

elaboración de actas de entrega y recepción, asegurando que las evidencias fueran 

movilizadas bajo la debida cadena de custodia. 

2.2.6 Funciones relacionadas a la gestión de notificaciones y citaciones 

En cuanto a la gestión de notificaciones y citaciones, se llevó a cabo la 

generación de cédulas de notificación a través del Generador de Notificaciones del 

Sistema, verificando que fueran remitidas correctamente, conforme a las 

disposiciones del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público. 

Al respecto, se llevó a cabo el registro y verificación de los datos de los 

destinatarios, asegurando que las notificaciones fueran dirigidas a los domicilios 
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procesales correctos, ya sea en formato físico o electrónico: notificación a 

imputados, agraviados, testigos, peritos y otras partes procesales, quienes debían 

ser informados oportunamente sobre diligencias programadas, audiencias o 

cualquier acto procesal relevante. 

2.2.7 Funciones relacionadas a la atención de diligencias urgentes 

En cuanto a la atención de diligencias urgentes dentro de la Fiscalía, esta 

consistió en brindar apoyo inmediato al Fiscal de Turno en cumplimiento de los 

procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal y en los lineamientos del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público. Particularmente, 

en situaciones de flagrancia delictiva, se coordinó con la PNP para la recepción de 

denuncias, la identificación de los detenidos y la verificación de los hechos 

reportados. Asimismo, se participó en la recopilación de evidencia inicial, 

asegurando el correcto registro de actas de intervención, declaraciones preliminares 

y demás documentos esenciales para la investigación.  

Además, se llevó a cabo la redacción de providencias y disposiciones 

urgentes, mediante las cuales se solicitaron peritajes, exámenes médicos legales, 

entre otras diligencias necesarias para determinar la responsabilidad penal del 

detenido. Adicionalmente, se coordinó la realización de audiencias de control de 

detención, verificando que toda la documentación estuviera debidamente 

organizada y remitida al Poder Judicial dentro del plazo legal. Para ello, se aseguró 

que los informes policiales, las declaraciones de testigos y las pruebas recopiladas 

fueran incluidas en la Carpeta Fiscal, evitando retrasos o inconsistencias que 

pudieran afectar el curso normal del procedimiento. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS REFLEXIVO DE LA FUNCIÓN FISCAL A PARTIR DE     

UN CASO EN MATERIA PENAL DESDE LA EXPERIENCIA 

INSTITUCIONAL 

3.1 Estudio de Caso Fiscal en Materia Penal: Procedimientos y Eficiencia en 

la Fiscalía 

Durante mi labor como asistente administrativo en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Tacna, participé en el desarrollo y revisión de actuaciones 

preliminares vinculadas a investigaciones fiscales en materia penal. Esta etapa tuvo 

como finalidad realizar una evaluación inicial de denuncias y reportes presentados 

ante la fiscalía, a fin de identificar indicios razonables de la posible comisión de un 

delito y determinar la procedencia de las diligencias correspondientes. 

El trabajo comprendió la recopilación, organización y verificación de 

información documental y digital, así como la sistematización de datos relevantes 

para apoyar la toma de decisiones fiscales. Asimismo, se brindó apoyo en la 

elaboración de informes administrativos y en la coordinación de trámites internos 

relacionados con cada expediente. 

Esta experiencia permitió fortalecer el orden, seguimiento y atención 

oportuna de los casos fiscales, contribuyendo al desarrollo de una gestión técnica y 

alineada con las disposiciones del Ministerio Público, en beneficio del adecuado 

funcionamiento del sistema de administración de justicia en el Distrito Fiscal de 

Tacna. 

3.1.1 Análisis del Caso Fiscal N.º 2906014500-2025-5156-0: 

− Delito imputado: Conducción en estado de ebriedad (artículo 274° del 

Código Penal) 

− Disposición: N.º 01 – Inicio de Diligencias Preliminares 

− Fecha: 27 de julio de 2025 

− Lugar: Tacna – Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
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3.1.2. Revisión de la disposición fiscal que abrió investigación 

La Disposición N.º 01 dispone el inicio de diligencias preliminares por 

flagrancia por un plazo máximo de 48 horas, conforme al artículo 330° del Código 

Procesal.Penal.  

El fiscal cumple con los requisitos del artículo 336° del CPP, al: 

− Precisar la calificación jurídica del hecho (art. 274° del CP). 

− Describir el hecho denunciado con base en el acta de intervención policial. 

− Disponer expresamente las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

del hecho. 

En esta etapa, como asistente administrativo cumplí con mi labor de apoyo 

en la redacción, control y notificación de la disposición, asegurando que los oficios 

se dirijan correctamente a las entidades correspondientes, además de coordinar con 

la Unidad de Flagrancia. 

3.1.2. Identificación de la naturaleza del caso 

El presente caso corresponde a una investigación penal por delito contra la 

seguridad pública, en la modalidad de conducción en estado de ebriedad, previsto 

en el artículo 274° del Código Penal. El imputado, un ciudadano colombiano que 

fue intervenido por efectivos policiales de la Comisaría PNP Pocollay, luego de 

haber eludido señales de tránsito, conducir en forma temeraria y presentar síntomas 

visibles de ebriedad. 

El bien jurídico protegido es la seguridad pública, concretamente la 

protección de la colectividad frente al peligro generado por la conducción de 

vehículos bajo efectos del alcohol. El agraviado, es la sociedad, representada por el 

Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Como asistente administrativo, mi función inicial consistió en registrar la 

disposición en el sistema de gestión fiscal (SGF), clasificar el expediente por tipo 
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penal y verificar la documentación remitida por la PNP, garantizando que el acta de 

intervención policial y demás anexos estuvieran debidamente foliados y ordenados 

para la revisión del fiscal. 

3.1.3. Examen de los actos de investigación dispuestos 

Las diligencias ordenadas por el fiscal incluyen: 

− Declaraciones testimoniales de los intervinientes y testigos. 

− Dosaje etílico al intervenido. 

− Revisión de videovigilancia en la zona de intervención. 

− Declaración del imputado, con presencia de su abogado. 

− Recopilación de antecedentes penales y personales del denunciado. 

− Evaluación de antecedentes en el Sistema de Gestión Fiscal. 

Desde la función de asistente, se colabora en la elaboración de oficios y 

requerimientos, registro de recepción de documentos, y seguimiento de plazos de 

cumplimiento de las diligencias.  

3.1.4. Contraste de las evidencias con los elementos del tipo penal 

El tipo penal del artículo 274° requiere: 

− Elemento objetivo: conducción de vehículo motorizado bajo efectos del 

alcohol. 

− Elemento subjetivo: dolo, al conocer y aceptar el riesgo que implica 

conducir ebrio. 

− Bien jurídico protegido: seguridad pública. 

− Sujeto activo: conductor. 

− Sujeto pasivo: sociedad. 

En este caso, los hechos narrados por la Policía Nacional del Perú 

(conducción temeraria, evasión de señales, síntomas de ebriedad) constituyen 
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indicios razonables de la comisión del delito. El dosaje etílico, una vez obtenido, 

servirá como prueba objetiva del nivel de alcohol en sangre. 

3.1.5. Evaluación de la coherencia de la investigación 

La disposición muestra coherencia entre el relato de los hechos y la 

calificación jurídica. Sin embargo, se observa que el imputado no portaba 

documentos de identidad ni licencia de conducir, lo que requiere verificar su 

condición migratoria y antecedentes en sistemas policiales y judiciales. 

En el presente caso, como asistente administrativo mi función es detectar 

estas observaciones al revisar la documentación y comunicar al fiscal la necesidad 

de solicitar verificación migratoria o antecedentes en Migraciones y PNP Interpol, 

si fuera el caso necesario, optimizando la exhaustividad de la investigación, 

situación que no sucedió en la presente investigación. 

3.1.6. Análisis de la motivación de la disposición fiscal 

La disposición presenta fundamentación fáctica y jurídica adecuada, citando 

los artículos 330°, 65° y 67° del CPP, así como la Ley N.º 32130, que refuerza la 

función investigativa de la Policía Nacional del Perú. El fiscal demostró respeto al 

principio de objetividad, disponiendo diligencias tanto de cargo como de descargo 

(declaración del imputado, testigos, pericias). En consecuencia, como asistente, se 

colaboró en la notificación oportuna de la disposición, registro en el sistema 

institucional y control de cumplimiento de los plazos procesales, tareas esenciales 

para la validez de la investigación. 

3.1.7. Identificación de deficiencias o vacíos 

De la revisión del expediente se identifican algunos posibles vacíos: 

− Falta inicial de documentos de identificación del imputado. 

− Ausencia de nombres completos de testigos en el acta policial. 

− Dependencia de la prueba del dosaje etílico para confirmar el delito. 
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Es preciso señalar, que el asistente puede advertir estas omisiones y anotar 

observaciones en el control de expediente, ayudando a priorizar la obtención de la 

documentación faltante y garantizar la continuidad de las diligencias. 

3.1.8. Análisis del Requerimiento del Proceso Inmediato (Flagrancia Delictiva) 

El requerimiento fiscal de proceso inmediato constituye un instrumento 

procesal de simplificación y celeridad penal, diseñado para casos en los que el 

Ministerio Público cuenta con prueba evidente de la comisión del delito y de la 

participación del imputado. 

El caso materia de análisis, seguido contra del ciudadano de nacionalidad 

colombiana por el delito de Conducción en Estado de Ebriedad (art. 274 del Código 

Penal), se tramitó ante el Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de 

Flagrancia de Tacna, en el marco del modelo de flagrancia delictiva instaurado por 

el Decreto Legislativo N.º 1194. 

Desde la perspectiva administrativa y de control interno de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa, el presente análisis busca evaluar la estructura 

jurídica, la coherencia argumentativa y la pertinencia procesal del requerimiento 

fiscal, identificando aciertos y oportunidades de mejora, conforme a la normativa 

penal vigente y la jurisprudencia aplicable. 

3.1.9. Cumplimiento de los requisitos estructurales 

El requerimiento presentado por el Fiscal Provincial cumple con los 

elementos esenciales establecidos por el art. 446 del CPP: 

− Identificación del imputado, con todos sus datos personales, situación 

migratoria y defensa técnica. 

− Delito imputado y tipificación penal, conforme al art. 274 del Código Penal. 

− Narración clara de los hechos (hechos precedentes, concomitantes y 

posteriores). 
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− Elementos de convicción detallados y numerados. 

− Fundamentos jurídicos sustentados en normas nacionales y acuerdos 

plenarios. 

− Petitorio expreso, solicitando proceso inmediato y comparecencia simple. 

Desde el punto de vista formal, el documento cumple las exigencias del art. 

122 del CPP (estructura de los requerimientos fiscales), presentando una redacción 

ordenada, técnica y coherente. 

3.2.1. Análisis del Requerimiento Fiscal 

3.2.1.1. Fundamento de hecho: flagrancia delictiva 

El fiscal sustenta el requerimiento en el literal a) del numeral 1 del artículo 

446 CPP, que faculta la incoación del proceso inmediato cuando “el imputado ha 

sido sorprendido y detenido en flagrante delito”. Los hechos verificados 

(conducción temeraria, señales de ebriedad, resistencia a la autoridad y dosaje 

etílico positivo de 0.68 g/l) se enmarcan perfectamente en el art. 259.1 CPP, que 

define la flagrancia cuando “el agente es descubierto en la realización del hecho”. 

− Inmediatez personal: el imputado fue intervenido en el mismo momento de 

los hechos, por efectivos de la PNP Pocollay. 

− Inmediatez temporal: la detención se formalizó apenas horas después (00:41 

h del 28 de julio), cumpliendo el criterio de proximidad temporal exigido 

por el Acuerdo Plenario Extraordinario N.º 02-2016/CJ-116. 

− Evidencia objetiva: el dosaje etílico de 0.68 g/l y el acta policial son medios 

de prueba directos que acreditan el delito de peligro común. 

La flagrancia se encuentra plenamente configurada; no hay duda sobre la 

inmediatez del acto ni sobre la identidad del autor. Ello legitima la utilización del 

proceso inmediato, evitando una investigación preparatoria innecesaria. 

3.2.1. Imputación jurídica y tipificación penal 
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El fiscal subsume la conducta en el artículo 274, primer párrafo, del Código 

Penal, que sanciona a quien conduce un vehículo motorizado “en estado de ebriedad 

con presencia de alcohol superior a 0.5 g/l”. El bien jurídico protegido es la 

seguridad pública, entendida como el interés colectivo en mantener la seguridad 

vial. El sujeto activo puede ser cualquier conductor, y el elemento normativo del 

tipo (grado de alcohol) se acredita con el Certificado de Dosaje Etílico N.º 005-

010718, elemento objetivo que excluye valoración subjetiva. El requerimiento 

cumple con la imputación concreta exigida por el art. 349 CPP, detallando: 

− Fecha, hora y lugar de los hechos, 

− Medio comisivo (vehículo motorizado), 

− Resultado del dosaje, 

− Identidad del autor. 

Atendiendo a ello, existe en la presente una correcta subsunción típica y 

adecuada delimitación del tipo penal. 

3.2.2. Fundamento probatorio: elementos de convicción 

El requerimiento detalla 12 elementos de convicción, que pueden agruparse de la 

siguiente forma: 

Tipo de prueba Documentos principales Valor procesal 

Prueba directa 
Acta de intervención policial, 

Certificado de dosaje etílico 

Demuestra flagrancia y 

estado de ebriedad 

Prueba documental 

complementaria 

Acta de detención, Registro 

personal, Consulta vehicular 

Corrobora identidad y 

control policial 

Prueba personal y 

administrativa 

Declaración del imputado, 

antecedentes y consultas 

MPFN 

Determina antecedentes y 

cooperación procesal 
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Desde el estándar del Acuerdo Plenario N.º 02-2016, estos elementos 

constituyen “prueba evidente”: suficientes para sostener razonablemente la 

imputación sin necesidad de investigación preliminar adicional. La incorporación 

de documentos verificables y oficiales demuestra una adecuada labor de 

investigación inicial, así como una coordinación eficaz entre la Policía y el 

Ministerio Público en la etapa de flagrancia. 

3.2.3. Sustento jurídico del requerimiento 

El fiscal fundamenta su solicitud citando correctamente: 

− Arts. 259, 446 y 447 del Código Procesal Penal. 

− Decreto Legislativo N.º 1194 (proceso inmediato en casos de flagrancia). 

− Acuerdos Plenarios N.º 06-2010 y N.º 02-2016. 

− Directiva  N.º 005-2015-MP-FN sobre actuación en flagrancia. 

− Protocolo Interinstitucional para el Proceso Inmediato. 

Esta fundamentación normativa refleja conocimiento actualizado del marco 

jurídico y de la doctrina procesal aplicable. Particularmente, el Acuerdo Plenario 

Extraordinario N.º 02-2016/CJ-116 establece que: “El proceso inmediato se 

justifica por razones de celeridad y economía procesal, siempre que la evidencia 

sea manifiesta y no se afecte el derecho de defensa.” En consecuencia, el 

requerimiento respeta este estándar, acreditando prueba evidente y ausencia de 

complejidad. 

3.2.4. Análisis de la medida coercitiva solicitada 

El fiscal solicitó comparecencia simple, descartando la prisión preventiva, 

sustentado en: 

− Pronóstico de pena no mayor de 2 años (mínima lesividad). 

− Ausencia de antecedentes penales. 

− No concurrencia de presupuestos del art. 268 CPP. 
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Desde el principio de proporcionalidad y razonabilidad procesal, esta medida 

es la más adecuada, evitando restricción de libertad innecesaria (principio de 

excepcionalidad de la prisión preventiva). La decisión de solicitar comparecencia 

simple demuestra criterio de ponderación fiscal, coherente con los principios de 

legalidad, necesidad y racionalidad de las medidas coercitivas. 

3.2.5. Evaluación crítica desde la perspectiva administrativa 

Desde la función del asistente administrativo en Fiscalía, destacan los siguientes 

aspectos: 

Fortalezas: Aspectos a mejorar: 

• El requerimiento presenta orden 

lógico y claridad técnica, lo que 

facilita su tramitación judicial. 

• Se evidencia coordinación 

interinstitucional eficiente 

(Policía Nacional del Perú / 

Fiscalía / Unidad de 

Flagrancia). 

• Los documentos adjuntos están 

correctamente identificados, lo 

que reduce observaciones 

judiciales. 

• Se cumple con las formalidades 

de remisión y notificación 

establecidas por la Directiva N.º 

005-2015-MP-FN. 

• Precisar con mayor rigor la 

hora exacta de la intervención y 

la continuidad entre 

intervención–detención–

dosaje, para reforzar el criterio 

de “inmediatez temporal”. 

• Incorporar una breve 

valoración individual de cada 

elemento de convicción, no 

solo listarlos. 

• Citar expresamente el principio 

de objetividad fiscal (art. IV 

Título Preliminar CPP), 

reforzando la imparcialidad del 

requerimiento. 

3.2.6. Conclusiones reflexivas:  
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− El requerimiento fiscal cumple con los requisitos formales y materiales 

establecidos por el Código Procesal Penal y la normativa complementaria. 

− Se acredita de manera evidente la flagrancia delictiva, con prueba directa 

(dosaje etílico) y documental concurrente. 

− La tipificación penal es correcta, correspondiendo al art. 274 del CP. 

− Los elementos de convicción son suficientes y demuestran la comisión del 

delito y la autoría del imputado. 

− La medida coercitiva de comparecencia simple es jurídicamente razonable y 

proporcional. 

− El requerimiento revela un manejo adecuado del proceso inmediato en 

flagrancia, cumpliendo los fines de celeridad, economía y eficiencia procesal. 

− Desde la óptica institucional, refleja un buen desempeño del despacho fiscal, 

evidenciando coordinación oportuna, fundamentación sólida y respeto a los 

derechos procesales. 

3.2.7. Formación en valores 

En el ejercicio profesional, según Andino y Verdezoto (2020) la formación 

en valores se convierte en   un norte ético-moral que guía la conducta de los 

profesionales en cada una de sus actuaciones. Al respecto, la aplicación de valores 

como la justicia, la honestidad y la responsabilidad brega por la optimización de la 

confianza en la administración pública, así como en el aseguramiento de que las 

investigaciones y diligencias fiscales se desarrollen conforme a los principios del 

debido proceso.  

Particularmente, la ética profesional, entendida desde una perspectiva 

kantiana, implica actuar con un sentido de deber moral, priorizando el respeto a la 

norma y la imparcialidad en la toma de decisiones, independientemente de 

presiones externas o intereses personales. Estas circunstancias pueden ser diversas 

y poner a prueba la integridad del funcionario, tales como: la sobrecarga laboral, 

los limitados recursos tecnológicos y la presión de los plazos procesales, las cuales 

pueden impulsar respuestas mecánicas y deshumanizadas.  
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En este contexto, Galvis y Torres señala que la prudencia y la resiliencia se 

convierten en valores fundamentales para mantener la objetividad y evitar que las 

condiciones adversas afecten la toma de decisiones10. Asimismo, según Morales la 

imparcialidad es un principio básico dentro de la actividad del operador jurídico, 

pues se basa en la neutralidad en la gestión de documentos, pruebas y diligencias, 

evitando sesgos que puedan perjudicar a cualquiera de las partes involucradas en 

un proceso penal11. 

Asimismo, el acceso a documentos confidenciales, pruebas periciales y 

declaraciones de testigos exige una gestión basada en la ética y en el respeto por los 

principios de legalidad y reserva, ya que la filtración indebida de información o el 

uso inadecuado de documentos procesales puede afectar la credibilidad de la 

institución, acarrear sanciones administrativas e incluso penales. 

Se puede afirmar que la ética en el ejercicio profesional no debe verse como 

un complemento opcional, sino como un eje fundamental de la suficiencia 

profesional, que termina de integrar los conocimientos disciplinares con las 

demandas deontológicas de la profesión. Por tanto, podemos concluir que la ética 

profesional no es un concepto abstracto, sino una práctica cotidiana que se perfila 

desde la recepción de una denuncia hasta la ejecución de una diligencia. 

3.2.8. En la formación universitaria 

La formación universitaria proporciona conocimientos vinculados al campo 

disciplinar, permitiendo el adecuado desempeño de funciones dentro de un ámbito 

ocupacional específico. En particular, en la Universidad Privada de Tacna se 

adquirieron bases teóricas relacionadas con el proceso penal y el derecho 

sustantivo, las cuales permitieron comprender la identificación de hechos 

delictivos, su adecuación a los tipos penales y las posibles consecuencias jurídicas. 

 
10 Galvis Martínez, J. C., Torres-Torres, N. H. (2023). La ética profesional y la deontología 

como fundamentos del derecho disciplinario del abogado. Revista Academia & Derecho, 14 (27), 

1-21. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/9248242.pdf 
11 Morales Lizárraga, M. E. (2017). Formación deontológica del alumno de Derecho. 

Revista de la Facultad de Derecho de México, 65(264), 443–472. 

https://doi.org/10.22201/fder.24488933e.2015.264.60321 
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Asimismo, se fortalecieron conocimientos sobre la investigación fiscal y la 

importancia del respeto de los plazos procesales dentro del debido proceso propio 

del modelo acusatorio adversarial. 

Del mismo modo, la experiencia académica y profesional permitió 

reconocer la relevancia del trabajo en equipo, la socialización del conocimiento y 

el aprendizaje cooperativo como elementos complementarios en la formación 

profesional. Estas capacidades contribuyen al fortalecimiento de habilidades 

comunicativas, de coordinación e integración entre los conocimientos teóricos y 

prácticos requeridos en el ejercicio profesional. 

En el ámbito laboral, la interacción con profesionales de distintos niveles 

jerárquicos y especialidades favorece el aprendizaje continuo y el intercambio de 

experiencias, aspectos relevantes para el desarrollo profesional. Particularmente, 

durante mi desempeño en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa, tuve la 

oportunidad de orientar a estudiantes voluntarios y SECIGRAS, experiencia que 

contribuyó al fortalecimiento de habilidades de liderazgo, comunicación y trabajo 

colaborativo aplicadas al ámbito fiscal. 

3.2.9. En el ejercicio profesional 

A lo largo de mi trayectoria en el Ministerio Público, comprendí que la 

práctica profesional se desarrolla en contextos dinámicos que exigen capacidad de 

adaptación, organización y compromiso constante. En ese sentido, el ejercicio 

diario demanda responder de manera eficiente a diversas responsabilidades, 

manteniendo siempre una actitud orientada al cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

La labor del asistente en función fiscal requiere de una comunicación fluida 

entre los actores del sistema de justicia, donde valores como la responsabilidad, la 

honestidad y la imparcialidad contribuyen a garantizar la transparencia y 

objetividad en los procesos. Asimismo, la atención oportuna de las diversas tareas 

asignadas demanda disciplina, criterio y disposición para el trabajo coordinado. 
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En el desarrollo de mis labores, la gestión simultánea de múltiples casos y 

la presión de los plazos fortalecieron mi capacidad de organización y priorización 

de actividades. De igual manera, la interacción con las partes procesales requirió 

empatía y comunicación efectiva, cualidades que favorecen la confianza en el 

sistema y facilitan el desarrollo de las investigaciones. 

En ese sentido, la formación continua en normativas y técnicas de 

investigación resulta fundamental para el desempeño profesional, y se 

complementa con el fortalecimiento de principios éticos y criterios deontológicos 

que orientan la labor fiscal y le otorgan un sentido social y humano en beneficio de 

la comunidad. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA 

Se concluye que el ejercicio profesional demanda una combinación de 

conocimientos técnicos y valores éticos, ya que, a lo largo del desempeño en el 

Ministerio Público, se ha evidenciado que, además de la formación académica, la 

responsabilidad, la honestidad y la imparcialidad son importantes para asegurar la 

transparencia y el debido proceso. Asimismo, la interacción con fiscales, abogados, 

jueces y ciudadanos requiere un actuar basado en la ética profesional para preservar 

la integridad de las investigaciones y la confianza en la administración de justicia. 

SEGUNDA 

Se concluye que limitaciones administrativas y de gestión pueden incrementar el 

nivel de exigencia y de respuesta de la labor fiscal, específicamente por la 

sobrecarga laboral, escasez de recursos tecnológicos y la coordinación con otras 

instancias, las que pueden afectar la eficiencia en el desarrollo de diligencias. Sin 

embargo, la capacidad de adaptación, la organización y la implementación de 

estrategias de optimización han permitido mitigar estos inconvenientes y mejorar 

la gestión de expedientes, la custodia de evidencias y la ejecución de notificaciones. 

TERCERA 

Se concluye que la formación continua y la identidad profesional son importantes 

para el crecimiento profesional y el fortalecimiento del sistema de justicia. 

Asimismo, la actualización y mejora continua en saberes disciplinares, el 

aprendizaje de nuevas técnicas de gestión documentaria, así como un adecuado 

monitoreo de las propias funciones, mejora la calidad del trabajo en la función 

fiscal.  
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA 

Se sugiere a la Universidad Privada de Tacna, continuar con la formación ética y 

deontológica en la carrera de Derecho, incidiendo en la instrucción sobre valores y 

principios éticos en el ejercicio profesional a través de cursos específicos, 

seminarios y espacios de reflexión basada en casuística, sobre la responsabilidad 

social del abogado y el impacto de su labor en la justicia y la sociedad.  

SEGUNDA 

Se sugiere a la Universidad Privada de Tacna, seguir brindando oportunidades de 

prácticas preprofesionales, estableciendo convenios con el Ministerio Público y 

otras entidades del sistema de justicia para facilitar el acceso de los estudiantes a 

experiencias prácticas desde etapas tempranas de su formación, permitiéndoles 

desarrollar habilidades técnicas, blandas y fortalecer su criterio profesional. 

TERCERA 

Se recomienda a los estudiantes aprovechar todas las oportunidades de aprendizaje 

en el ámbito profesional, participando activamente en prácticas, voluntariados y 

cursos de especialización. Además, es importante cultivar competencias como la 

organización, la comunicación efectiva y la resolución de problemas, que resultan 

imprescindibles en el ámbito jurídico en general. 
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INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO DE LA NACION 4098047692

000066703N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

317.33

42.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

174.15ESSALUD 9%2,800.00

373.33

300.00

REMUNERACIONES

REINT. MES ANT. 1

BONO REACTIV.ECONOMICA

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

3,113.16

:

62b31bc0-4fcc-11eb-86a8-27937ed20c83

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,473.33 174.15TOTAL APORTES:360.17

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 05/01/2021 23:42:48
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ENERO - 2021

D.F. TACNA

PJFS TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMNISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO DE LA NACION 4098047692

000076930N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

30bcca80-7529-11eb-82f7-15cfc16e4dd0

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/02/2021 12:17:06
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

FEBRERO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMNISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000084992N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

81171830-779c-11eb-90ed-57476c965ca8

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 25/02/2021 18:19:49
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MARZO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMNISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000094216N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

889beda0-8e45-11eb-ada1-5190bb3f6de2

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 26/03/2021 11:29:23
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ABRIL - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMNISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000102949N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

1ed16f00-a6b7-11eb-85ff-cf7c173665e1

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 26/04/2021 14:44:11
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MAYO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000112351N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

1089ce70-c09c-11eb-964f-95b62fc321e6

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 29/05/2021 12:46:01
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JUNIO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000121173N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

c65fde90-d525-11eb-a66d-7b4bc3ec6aa6

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 24/06/2021 16:02:57
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JULIO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000130132N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00

300.00

REMUNERACIONES

AGUINALDO - JULIO

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,771.28

:

f9defae0-ea2d-11eb-a088-a98def2067c5

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,100.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/07/2021 09:52:34
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

AGOSTO - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000139061N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

311032d0-01e0-11ec-ac2f-95de10859d63

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/08/2021 14:05:55
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

SETIEMBRE - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000147929N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

c28e25e0-1b1d-11ec-9105-8d9f92ab9c1f

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/09/2021 17:20:45
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

OCTUBRE - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000156738N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

288cae60-333e-11ec-9e5b-53a02d37e1fe

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/10/2021 09:55:54
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

NOVIEMBRE - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000165089N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

0ca68630-4ac7-11ec-a27b-4721bb23241f

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/11/2021 08:32:11
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

DICIEMBRE - 2021

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000169921N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

217.80ESSALUD 9%2,800.00

300.00

REMUNERACIONES

AGUINALDO - DICIEMBRE

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,771.28

:

f6ff8e40-6366-11ec-a22d-b706627b16c0

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,100.00 217.80TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/12/2021 16:23:09
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ENERO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000185012N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

224.00

AFP FONDO

AFP SEGURO

RTA DE CUARTA CATEGORIA

227.70ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

27/12/2021

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

10/01/2022

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

5

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,247.28

:

b1655b00-7e17-11ec-b4ba-eb113ae3e603

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 227.70TOTAL APORTES:552.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 25/01/2022 16:11:06
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

FEBRERO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000193498N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

27/12/2021

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

10/01/2022

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

10

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

901de610-98d4-11ec-b13e-a1a70d221119

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 28/02/2022 16:38:14
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MARZO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000201914N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

119d1980-a957-11ec-bfbc-51ba61d66d59

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/03/2022 16:55:45
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ABRIL - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000210265N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

212daaa0-c571-11ec-bbfe-ff744c088b7e

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 26/04/2022 11:14:13
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MAYO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000218569N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

2b51d0a0-d878-11ec-87b5-3f95ea80045f

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/05/2022 16:11:21
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JUNIO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000227344N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

f08d5da0-f18a-11ec-853b-0ded81c31815

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/06/2022 14:01:48
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JULIO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000235557N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00

300.00

REMUNERACIONES

AGUINALDO - JULIO

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

01/06/2022

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

15/06/2022

Días Faltas

Gerente de Remuneraciones, Pensiones y Beneficios

Días Sanciones

Días Huelga

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

0

15

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,771.28

:

db904480-091d-11ed-8f3f-4f7b9ca9cb04

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,100.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/07/2022 13:57:52
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

AGOSTO - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-CAS

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000243712N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

00e732e0-2285-11ed-96ac-89f7fa2a8aa8

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/08/2022 21:49:49
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

SETIEMBRE - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000251815N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

434.68

AFP FONDO

AFP SEGURO

SCOTIABANK

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,036.60

:

d9e944c0-3900-11ed-acbb-bdf60f481fdf

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:763.40

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/09/2022 11:47:13
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

OCTUBRE - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000259013N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

434.68

AFP FONDO

AFP SEGURO

SCOTIABANK

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,036.60

:

ee70dab0-50cb-11ed-af4d-e168d8271caf

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:763.40

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/10/2022 19:22:00
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

NOVIEMBRE - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000267184N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

AFP FONDO

AFP SEGURO

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,471.28

:

c7bd96d0-6a8c-11ed-831c-f51b1ff61b67

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:328.72

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/11/2022 13:33:19
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

DICIEMBRE - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000275072N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

275.24

47.89

47.64

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

PERMISO PARTI.HORA  - CAS

SCOTIABANK

186.30ESSALUD 9%2,800.00

300.00

REMUNERACIONES

AGUINALDO - DICIEMBRE

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,495.39

:

4308b880-8246-11ed-816f-eda2e3c4905c

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 245Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,100.00 186.30TOTAL APORTES:1,604.61

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 22/12/2022 18:08:04
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ENERO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000290775N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

229.14

1,233.84

14.32

AFP FONDO

AFP SEGURO

RTA DE CUARTA CATEGORIA

SCOTIABANK

APOR. SOLI. COLEC.

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

26/12/2022

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

09/01/2023

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

6

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,047.77

:

0a79ae30-990b-11ed-a984-ad9f3144a6a5

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,816.42

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/01/2023 18:07:11
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

FEBRERO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000298578N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

229.14

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

RTA DE CUARTA CATEGORIA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

26/12/2022

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

09/01/2023

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

9

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,062.09

:

9088f890-b437-11ed-a69c-05a6d1edc67b

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,802.10

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 24/02/2023 09:19:53
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MARZO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000306318N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,276.23

:

32981510-c82b-11ed-a0da-41ce66025c07

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/03/2023 16:51:19
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ABRIL - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000313987N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,276.23

:

6da42890-e443-11ed-9c7c-d5cfca62a157

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 26/04/2023 10:57:10
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MAYO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000321614N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,276.23

:

70e455a0-0493-11ee-848e-596839ea8237

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 06/06/2023 13:48:19
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JUNIO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000329223N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

02/05/2023

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

08/05/2023

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

7

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,276.23

:

d5670ad0-570f-11ee-b3fc-5b4c213edc21

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 19/09/2023 13:05:16
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

JULIO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000336775N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

300.00

64.19

REMUNERACIONES

AGUINALDO - JULIO

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,576.23

:

a6275c10-5733-11ee-b3fc-5b4c213edc21

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:3,164.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 19/09/2023 17:21:01
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

AGOSTO - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000344291N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

284.03

52.26

23.87

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

PERMISO PARTI.HORA  - CAS

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

03/07/2023

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

10/07/2023

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

8

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,255.19

:

32917880-573d-11ee-b3fc-5b4c213edc21

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 120Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,609.00

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 19/09/2023 18:27:41
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

SETIEMBRE - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000351812N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

282.84

52.04

35.80

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

PERMISO PARTI.HORA  - CAS

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,244.67

:

83e12190-58d2-11ee-8110-b7ca8176351d

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 180Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,619.52

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 21/09/2023 19:14:39
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

OCTUBRE - 2022

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000259013N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

280.00

48.72

434.68

AFP FONDO

AFP SEGURO

SCOTIABANK

186.30ESSALUD 9%2,800.00REMUNERACIONES

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

2,036.60

:

ee70dab0-50cb-11ed-af4d-e168d8271caf

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,800.00 186.30TOTAL APORTES:763.40

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/10/2022 19:22:00
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

NOVIEMBRE - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000367076N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

286.42

52.70

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

200.48ESSALUD 9%2,800.00

64.19

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,276.23

:

40439f40-8a59-11ee-962a-793c2c130a2d

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,864.19 200.48TOTAL APORTES:1,587.96

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 23/11/2023 19:28:16
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

DICIEMBRE - 2023

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000382808N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

600.00BONO EXCE D.S.259-2023-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

600.00

:

e48c24c0-b086-11ee-bc00-0d0fd71a2abd

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

0 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:600.00 0.00TOTAL APORTES:0.00

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 11/01/2024 10:42:40
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ENERO - 2024

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000390317N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

291.42

49.54

233.14

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

RTA DE CUARTA CATEGORIA

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

208.58ESSALUD 9%2,800.00

64.19

50.00

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

DS.313-2023-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

27/12/2023

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

03/01/2024

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

5

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,091.25

:

c90ee860-bc5a-11ee-ad40-03ed353f8af8

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,914.19 208.58TOTAL APORTES:1,822.94

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 26/01/2024 11:08:56
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

FEBRERO - 2024

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000399239N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

291.42

49.54

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

208.58ESSALUD 9%2,800.00

64.19

50.00

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

DS.313-2023-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

27/12/2023

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

03/01/2024

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

3

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,324.39

:

d7d62790-d7db-11ee-a56b-39e3a40e485a

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,914.19 208.58TOTAL APORTES:1,589.80

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 01/03/2024 10:49:01
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

MARZO - 2024

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000407355N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

291.42

49.54

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

208.58ESSALUD 9%2,800.00

64.19

50.00

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

DS.313-2023-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,324.39

:

5063e100-e710-11ee-b56c-03ed353f8af8

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,914.19 208.58TOTAL APORTES:1,589.80

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 20/03/2024 20:55:05
Motivo: BOLETA DE PAGO



BOLETA DE PAGO

ABRIL - 2024

D.F. TACNA

FPPC-TACNAD. LEG. 1057 (CAS)

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO NIVEL

D.N.I. / C.E. FECHA INGRESO FECHA CESE REG. PENSIONARIO AFP CUSPP BANCO CUENTA

INGRESOS S/ S/DESCUENTOS APORT. EMPLEADOR S/

71235968 CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO ASISTENTE ADMINISTRATIVO

71235968 27/11/2020 DL 25897 INTEGRA 647870KCCRR8 BANCO SCOTIABANK 7407930267

000415363N° :

RÉGIMEN LABORAL

CONDICIÓN LABORAL

:

:

:

: :

:

R.U.C.

DIRECCIÓN DISTRITO FISCAL

DEPENDENCIA

PERIODO :

20131370301

AV. ABANCAY NRO. 491 - LIMA - LIMA - LIMA

MINISTERIO PÚBLICO - GERENCIA GENERAL

291.42

49.54

5.00

10.00

1,233.84

AFP FONDO

AFP SEGURO

FENTRAMIP

SITRAMIPT TACNA

SCOTIABANK

208.58ESSALUD 9%2,800.00

64.19

50.00

REMUNERACIONES

D.S. N° 311-2022-EF

DS.313-2023-EF

Min. Perm. Part.

:
0

Código seguro de verificación:

: :

Días Suspensión

F.Fin Vac.:Días Licencia sin Goce

Días Subsidios

:

Días Faltas

Días Sanciones

Días Huelga

0

0

Min. Tardanza

0

F.Ini. Vac.00

0

0
:

:

:

:

1,324.39

:

d81e7ea0-fe50-11ee-b302-67a21d199d58

TOTAL NETO A PAGAR:

:Días Vacaciones

30 0Días Pagados

Este documento puede ser consultado en:
https://mpfn.smartboleta.com

:

TOTAL INGRESOS: TOTAL DESCUENTOS:2,914.19 208.58TOTAL APORTES:1,589.80

Firmado digitalmente por DORIS
CELINA LOPEZ GARCIA
Fecha: 19/04/2024 11:04:51
Motivo: BOLETA DE PAGO



N°:

Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO : PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: MAYO - 2024

000006732

03/06/2024

12:40:00

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

23

0

7

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICO

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

2022 - 2023

02/04/2024

08/04/2024

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.14
00466 AFP SEGURO 49.49
00662 TARDANZAS - CAS 2.83
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,592.30

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,911.36 TOTAL APORTES: 208.58

1,321.89NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y un con 89/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

14
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

7:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Entidad,
aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0107 9598 4216 5038 CARLA MAGALY SALAS CHACON

Gerente de la Of. General de Potencial Humano

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
SALAS CHACON Carla Magaly FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04/06/2024 09:30:36-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: JUNIO - 2024

000006683

04/07/2024

16:46:16

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

Tecnicos

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,324.39NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Entidad,
aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0110 6531 2524 7988 CARLA MAGALY SALAS CHACON

Gerente de la Of. General de Potencial Humano

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
SALAS CHACON Carla Magaly FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05/07/2024 15:40:38-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: JULIO - 2024

000006707

22/07/2024

19:07:03

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
00269 AGUINALDO - JULIO 300.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 3,214.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,624.39NETO A PAGAR:
Mil seiscientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Entidad,
aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0112 2166 6078 7104 CARLA MAGALY SALAS CHACON

Gerente de la Of. General de Potencial Humano

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
SALAS CHACON Carla Magaly FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24/07/2024 17:41:58-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: AGOSTO - 2024

000006826

23/08/2024

14:43:48

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,324.39NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Entidad,
aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser
contrastada a través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0114 9719 6732 3018 CARLA MAGALY SALAS CHACON

Gerente de la Of. General de Potencial Humano

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
MIRALLES RODRIGUEZ Ruth Evelyn
FAU 20131370301 soft
Motivo: En señal de conformidad
Fecha: 27/08/2024 13:04:37-0500

Firmado digitalmente por:
SALAS CHACON Carla Magaly FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29/08/2024 17:19:17-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: SETIEMBRE - 2024

000006754

19/09/2024

15:46:50

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

22

0

8

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

2022 - 2023

01/08/2024

08/08/2024

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,324.39NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

8:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0117 3025 3390 8662

CARLA MAGALY SALAS CHACON

Gerente de la Of. General de Potencial Humano

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
MIRALLES RODRIGUEZ Ruth Evelyn
FAU 20131370301 soft
Motivo: En señal de conformidad
Fecha: 24/09/2024 15:41:21-0500

Firmado digitalmente por:
SALAS CHACON Carla Magaly FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24/09/2024 18:18:35-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: OCTUBRE - 2024

000006947

23/10/2024

12:28:42

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,324.39NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0120 2342 4600 3096

JUAN JOSE URQUIZO NEGRON

Gerente de Central

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
MIRALLES RODRIGUEZ Ruth Evelyn
FAU 20131370301 soft
Motivo: En señal de conformidad
Fecha: 24/10/2024 19:12:45-0500

Firmado digitalmente por:
URQUIZO NEGRON Juan Jose FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25/10/2024 18:00:43-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: NOVIEMBRE - 2024

000006673

27/11/2024

14:21:54

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

23

0

7

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 2,914.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,324.39NETO A PAGAR:
Mil trecientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

7:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0123 2589 6598 5805

MAGIN EDUARDO VIVIANO BUSTINZA

Gerente de Remuneraciones

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
LOPEZ GARCIA Doris Celina FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07/01/2025 16:25:28-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0404

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: DICIEMBRE - 2024

000006611

27/12/2024

12:40:33

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
00270 AGUINALDO - DICIEMBRE 300.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00

TOTAL INGRESOS: 3,214.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 291.42
00466 AFP SEGURO 49.54
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,589.80

APORTES
01000 ESSALUD 9% 208.58

MONTO IMPONIBLE: 2,914.19 TOTAL APORTES: 208.58

1,624.39NETO A PAGAR:
Mil seiscientos veinte y cuatro con 39/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0126 0940 7312 4432

MAGIN EDUARDO VIVIANO BUSTINZA

Gerente de Remuneraciones

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
LOPEZ GARCIA Doris Celina FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09/01/2025 08:16:00-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0350

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: ENERO - 2025

000006506

24/01/2025

15:18:39

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

28

0

2

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

2023 - 2024

30/12/2024

13/01/2025

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00
01170 D.S. N° 265-2024-EF 50.00
01171 D.S. N° 279-2024-EF 100.00
01174 DEVEN. D.S. N° 265-2024-E 1.67

TOTAL INGRESOS: 3,065.86

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 306.59
00466 AFP SEGURO 42.00
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,597.43

APORTES
01000 ESSALUD 9% 216.68

MONTO IMPONIBLE: 3,065.86 TOTAL APORTES: 216.68

1,468.43NETO A PAGAR:
Mil cuatrocientos sesenta y ocho con 43/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

2:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0128 2736 2989 0009

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

Gerente de Remuneraciones

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
LOPEZ GARCIA Doris Celina FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28/01/2025 18:14:37-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0350

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: FEBRERO - 2025

000006482

07/03/2025

08:50:19

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

17

0

13

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

2023 - 2024

30/12/2024

13/01/2025

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00
01170 D.S. N° 265-2024-EF 50.00
01171 D.S. N° 279-2024-EF 100.00

TOTAL INGRESOS: 3,064.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 306.42
00466 AFP SEGURO 41.98
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,233.84

TOTAL DESCUENTOS: 1,597.24

APORTES
01000 ESSALUD 9% 216.68

MONTO IMPONIBLE: 3,064.19 TOTAL APORTES: 216.68

1,466.95NETO A PAGAR:
Mil cuatrocientos sesenta y seis con 95/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

0
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

13:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0131 8793 3300 0013

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

GERENTE

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
LOPEZ GARCIA Doris Celina FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07/03/2025 14:44:02-0500



N°:
Fecha:

Hora:

Entidad

Empleador

R.U.C.

Dirección

:

:

:

:

Rubro de Financiamiento :

Meta Presupuestal :

Unidad Orgánica :

Distrito Fiscal :

Dependencia :

D.F. TACNA

022 - MINISTERIO PUBLICO

MINISTERIO PUBLICO-GERENCIA GENERAL

20131370301

AV. ABANCAY 491 - LIMA - LIMA - LIMA

0350

00 - RECURSOS ORDINARIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL
DISTRITO FISCAL

FPPC-TACNA

BOLETA DE PAGO: PLANILLA ACTIVOS

PERIODO: MARZO - 2025

000006430

21/03/2025

10:10:47

Tipo de Documento

Documento de Identidad

Apellidos y Nombres

Fecha de Ingreso

Fecha de Cese

Régimen Pensionario

Administradora de Pensión

CUSPP

Fracción y Tipo de Pensión

Jornada Laboral

Días Laborados

Días Subsidiados

Días no Laborados

Total :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

: Código AIRHSP

Establecimiento

Régimen Laboral

Condición

Grupo Ocupacional

Cargo Estructural

Cargo

Banco

N° Cuenta

Periodo Vacacional

Fecha de Inicio

Fecha de Término :

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/. CÓDIGO CONCEPTO MONTO S/.

DNI

71235968

CHURA CHURA, KATHERINE MASHIEL

27/11/2020

DL 25897

INTEGRA

647870KCCRR8

8 Horas Diarias / 40 Semanales

30

0

0

30

024264

FPPC-TACNA

D. LEG. 1057 (CAS)

TECNICOS

CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

BANCO SCOTIABANK

7407930267

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

-

INGRESOS
00001 REMUNERACIONES 2,800.00
01120 D.S. N° 311-2022-EF 64.19
01142 DS.313-2023-EF 50.00
01170 D.S. N° 265-2024-EF 50.00
01171 D.S. N° 279-2024-EF 100.00

TOTAL INGRESOS: 3,064.19

DESCUENTOS
00464 AFP FONDO 306.25
00466 AFP SEGURO 41.96
00662 TARDANZAS - CAS 1.70
00673 FENTRAMIP 5.00
00763 SITRAMIPT TACNA 10.00
00910 SCOTIABANK 1,268.36

TOTAL DESCUENTOS: 1,633.27

APORTES
01000 ESSALUD 9% 216.68

MONTO IMPONIBLE: 3,062.49 TOTAL APORTES: 216.68

1,430.92NETO A PAGAR:
Mil cuatrocientos treinta con 92/100 solesNETO A PAGAR (EN LETRAS):

OBSERVACIONES:

8
0:Minutos Permiso Part.

Minutos Tardanza :0
0

0:
:
:Días Reintegro

Días Incid. Gratific./Aguinaldo
Días Vacaciones0

0
0:

:
:Días Sancionados

Días Suspensión
Días Huelga0

0
30:

:
:Días Licencia SGH

Días Faltas
Días Pagados

Ingresando el siguiente código de verificación:

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico
archivado por la Entidad, aplicando lo dispuesto en el Art. 25 del D.S
070-2013-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a
través de la siguiente dirección:

https://portal.mpfn.gob.pe/boletas-de-pago/

0133 0937 2953 0337

DORIS CELINA LOPEZ GARCIA

GERENTE

INCIDENCIAS:

Firmado digitalmente por:
NUÑEZ SOLANO Miriam Yanet FAU
20131370301 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26/03/2025 10:02:56-0500


































































































































































































